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1. El Ministerio de Obras Públicas ha iniciado un proceso de fortalecimiento y modernización institucional, con el objeto de  

aumentar la capacidad de proveer Servicios de Infraestructura Pública, a través de una mayor capacidad de planificación y 
gestión, propendiendo al bienestar de las personas, de su calidad de vida y la competitividad de los sectores productivos 
del país, mejorando en forma permanente su eficiencia, eficacia y transparencia, así como su relación con la ciudadanía. 
 

2. Lo anterior, permitirá ordenar y dar coherencia a las decisiones de inversión del Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo a 
un conjunto de criterios estratégicos y a una visión país al año 2020, cumpliendo con ciertos atributos como: ser estratégica 
y de carácter territorial, considere las potencialidades del territorio, evalúe y pondere los impactos de las obras, sea 
consensuada y negociada con actores públicos y privados. 
 

3. Para la implementación de este proyecto se debe lograr un cambio en los Procesos Internos del MOP, en áreas como: 
planificación de la infraestructura, niveles de estándares de servicio, gestión integrada de proyectos y una adecuada 
organización funcional transversal de las áreas de planificación, contratación, ejecución y regulación de provisión de 
servicios de infraestructura.  
 

4. Conjuntamente, pone un importante desafío para el diseño, instalación y desarrollo de nuevos conceptos de gestión 
institucional, a través del uso de metodologías idónea en un nuevo Modelo de Gestión institucional de tipo colaborativo, que 
permita aprovechar y/o potenciar las diferentes capacidades profesionales instaladas, a nivel nacional y regional a mediano 
y largo plazo. 
 

5. En este ámbito, la DGOP cumple un rol de coordinador del conjunto de componentes que involucra este proceso de 
modernización, por lo cual se produjo una adecuación de su Misión y Objetivos Estratégicos (Formulario A1) para el año 
2009, destacándose el mejorar: 

- la provisión de políticas y normas transversales 
- la fiscalización y evaluación de los procesos de gestión de infraestructura  

      
    Este ajuste, determinó un cambio en las prioridades ministeriales y por lo tanto una modificación de los objetivos planteados    

en el Informe Preliminar del PMG GT 2009, focalizando en el tema Territorial. 
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MINISTERIO MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS                                                    PARTIDA 12 
SERVICIO DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS CAPÍTULO 02 

��
Misión Institucional 

 
"Normar, fiscalizar y resolver aspectos técnicos y de gestión en infraestructura pública, potenciando políticas transversales que permitan entregar bienes 
y servicios de infraestructura eficaces y eficientes destinados al desarrollo sustentable del País" 
 

��
Objetivos Estratégicos 

Número Descripción 
Prioridades 

Gubernamentales a 
los cuáles se vincula 

 
 1 
 

Mejorar la provisión de  politicas y normas en infraestructura, a través de las áreas transversales del Servicio.    

 
 2 
 

Mejorar el proceso de desarrollo de los procesos de gestión de infraestructura y servicios del MOP mediante la 
fiscalización y evaluación de los mismos.   

 

 
 3 
 

Mejorar la eficiencia en los servicios tecnológicos, asesoría técnica, información y comunicación de carácter 
transversal mediante un buen uso de los recursos disponibles.    

 
 4 
 

Contribuir a la coordinación de las transformaciones organizacionales transversales requeridas para mejorar la 
coordinación, eficacia, eficiencia del MOP, a través de políticas claras.   

 

 
 5 
 

Lograr estándares de eficiencia de clase mundial en el uso de los recursos de inversión y operación, a través de los 
procesos internos.   

 

��
Productos Estratégicos ( Bienes y/o Servicios) 

Númer
o 

Nombre 

Objetivos 
Estratégicos a 
los cuáles se 

vincula 

Aplica 
Enfoque 

de Genero 
(Si/No) 

1 Sistema de Registro de Contratistas y Consultores 
·  Certificación de  Empresas y personas naturales  Contratistas y Consultoras habilitadas para operar 

con el MOP y otras Instituciones Públicas, conforme a los requisitos establecidos en los Reglamentos 
correspondientes 

·  Asesoría y Supervisión de los procesos de licitación de obras, consultorías y asesorías de inspección 
técnica 

·  Mejoramiento de las normativas relacionadas con los aspectos técnicos, legales y financieros de las 

1,4 Si 
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Empresas Privadas y personas naturales que participan en la infraestructura pública. 
 

2  Sistema integral de  infraestructura computacional, informática y telecomunicaciones del MOP 
·  Mantención y aseguramiento en la  continuidad operacional de los servicios y sistemas que operan en 

el Data Center Ministerial 
·  Monitoreo de los servicios asociados a la plataforma de comunicaciones de datos y telefonía del MOP 

para garantizar una adecuada disponibilidad de los mismos 
·  Diseño, desarrollo e implementación de las  aplicaciones informáticas transversales 
·  Soporte informático y de telecomunicaciones a Nivel Central 

 

2,3,4 Si 

3 Sistema de Prevención de Riesgos y Salud Ocupacional 
·  Crear instancias de capacitación, difusión, supervisión y asesorías en Prevención de Riesgos y Salud 

Ocupacional tanto a nivel Institucional como en obra. 
·  Generación de Politicas de Prevención de Riesgos para el MOP. 
·  Generación de Bases de Prevenciónde Riesgos para Contratos de ejecución de obras del MOP. 
·  Plan Anual de Prevención de Riesgos del MOP. 
·  Programa Anual de Salud Ocupacional del MOP. 
·  Programa de Difusión de materias de Prevención de Riesgos y Salud Ocupacional 
·  Plan de Emergencia y Evacuación edificio MOP. 
·  Manual de Prevención de Riesgos y Reglamento Interno de orden Higiene y Seguridad del MOP. 
·  Auditorías de control de cumplimiento de aplicación de políticas, procedimientos, planes y programas 

de Prevención de Riesgos establecidos por la autoridad  
 

4 Si 

4 Sistema de Control de Contratos de Obra y Contratos de Consultoría 
·  Creación y actualización de normas reglamentarias y de procedimientos 
·  Control y seguimiento de obras seleccionadas sobre la base de sus características y envergadura 
·  Control de Licitaciones de Obras y Estudios 

 

4 No 

5 Normas y estándares en materias Medio Ambientales, de Territorio y de Participación Ciudadana para las 
obras de infraestructura MOP 

·  Normas y estándares en materia ambiental y de participación ciudadana para los planes, programas y 
proyectos del MOP. 

·  Estudios para profundizar áreas temáticas en ambiente, territorio y partcipación ciudadana 
·  Asesoría experta en materias de territorio, participación ciudadana y ambiente. 

 

4 Si 
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Clientes/ Usuarios /Beneficiarios 
   Número Nombre 

 
1 
 

Autoridades Ministeriales 

 
2 
 

Direcciones del MOP 

 
3 
 

Otros Ministerios y Servicios Públicos 

 
4 
 

Funcionarios MOP 

 
5 
 

Empresas Contratistas y Consultoras 

 
7 
 

Centros de investigación y desarrollo 

 
8 
 

Trabajadores de empresas contratistas 

 
9 
 

Asociación Chilena de Seguridad 

 
10 
 

ONGs 

 
11 
 

Ciudadanía 

 
12 
 

Autoridades MOP Regionales 

 
13 
 

Funcionarios MOP con acceso a Red con 
cuentas activas de e-mail moptt.gov.cl 
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